
Abo LXVI. Martes 11 de Abril de 1899. Núm. 85.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
tBTfN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

a ^’íente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

¿STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
terHtoX08?6118?11 en 1& Península, islas adyacentes, Canarias y 
veinte di® Africa 8ujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa (Có^g^cT ^romul^aci^ni 8i en 6110 n0 86 chaP118*686 otra
Ui^aV181108,10101168 del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desde desde que se publican oficialmente en ella, y 
provinnu n0 d1?8 después para los demas pueblos de la misma 

^ provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un eiemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretorios cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
-- 00<p—

Residenc ia del  consej o de minist r os
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 9 Abril 1899)

___ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

r e a l  o r d e n .
Sr.; Disponiendo la vigente ley de Re- 

am^On^° Remplazo del Ejército en su artí- 
u o 136 que para la revisión en alzada de los ex- 

g6 16ytes de exención del servicio militar ante la 
d0 ^°bernación y Fomento del Consejo 

del Pre°i8a Ia asistencia de un Consejero 
6 upremo de Guerra y Marina, y teniendo en 

que el último párrafo del artículo 7.° del 
lUe d0oreto de 28 de Julio de 1892 preceptúa 
Oq 6 1OS re^eridos Ministerios podrán designar un 
con 8^6r° de $uerra Marina para que asista 
Ues V°Z V0^° ^onsej° ó á alguna de sus sesio- 
el 7 Cuaud° 86 trate de asuntos relacionados con 

Apartamento respectivo:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Üegente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que cuando la Comisión de Presidencia y de Gue
rra y Marina de que habla el párrafo tercero de 
la Real orden de l.° del actual deba entender en 
asuntos pertenecientes á aquellos departamentos, 
será necesaria la asistencia al seno de dicha Comi
sión de un Consejero del Supremo de Guerra y 
Marina, que lo designará el Ministerio á quien 
afecte la consulta que se dirija al Consejo de Es
tado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1899.— 
Francisco Silvela.—Excmos. Sres. Presidente del 
Consejo de Estado, Ministros de la Guerra y de 
Marina.

^Gaceta 9 Abril 1899)

minist er io de ul t r amar
Ex po s ic ió n

SEÑORA: La terminación de la soberanía de 
España en los territorios de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas, y la liquidación de las obligaciones im
puestas por la guerra al Tesoro público, exigen 
con urgencia disposiciones que resuelvan los difí
ciles problemas que el presente estado de derecho 
ofrece.
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Hállase entre ellos la nueva carga, considerable 
para el Estado, de las Clases pasivas de Ultramar, 
hoy indotada, puesto que han desaparecido los re
cursos con que se atendía en los presupuestos de 
aquellas posesiones al pago de los retiros, jubila
ciones, viudedades y orfandades; y subsiste, sin 
embargo, el derecho á tales pensiones. Las recono
cidas según los últimos presupuestos importaban: 
en el de la isla de Cuba, 10.963.975 pesetas; en el 
de Puerto Rico, 1.810.000, y en el de Filipinas, 
4.110.000, formando un total de 16.883.975 pe
setas.

Que aunque no existan los ingresos y hayan ca
ducado los créditos de los presupuestos de Ultra
mar es necesario considerar vigente el derecho de 
sus Clases pasivas, no puede dudarse, á juicio del 
Ministro que tiene la honra de dirigirse á V. M., 
porque se trata de meritorios funcionarios del Es
tado que fueron nombrados con la condición de 
que al retirarse del servicio, por su edad ó por su 
falta de salud, percibirían un haber y lo legarían 
á sus viudas y huérfanos, y porque además los 
servicios en las Antillas ó en el Archipiélago de 
Magallanes no constituyen por regla general más 
que continuación de otros prestados en la Penín
sula, que de todos modos habrían de reconocerse 
con arreglo á nuestra legislación sobre pensiones 
de Montepío.

Pero si la Nación debe hacer frente á esas obli
gaciones en debido respeto al derecho, y aten
diendo además á razones de humanidad, que no 
permiten dejar en la indigencia á los que sirvieron 
al Estado en aquellos insalubres climas, justo es 
también que al sacrificio considerable que el país 
se impone para sufragar esas pensiones, contribu
yan las Clases pasivas de Ultramar, atenuándolo 
con algún otro por su parte.

Al imputar al presupuesto nacional obligacio
nes que antes pesaban sobre los presupuestos co
loniales, es equitativo atender á ellas en las mis
mas condiciones con que se reconocen y satisfacen 
los haberes de los funcionarios de la Península, 
toda vez que, perdidas las posesiones de Ultramar, 
esa asimilación es en rigor lo único á que pueden 
aspirar aquellos pensionistas, no habiendo presu
puesto á qué aplicar las bonificaciones que se les 
concedían por los de Cuba, Puerto Rico y Filipi
nas, ni reconociéndose derecho á los funcionarios 
de la Península para mejora de pensión por causa 
de residencia en Ultramar ó en países extranjeros.

Así, pues, al disponer que desde que España hi
zo dejación de su soberanía en aquellos territorios 
las Clases pasivas que cobraban pensiones por sus 
presupuestos las perciban con cargo al de la Pe
nínsula, es forzoso determinar que se liquiden en 
la cuantía que las leyes de la misma determinan, 
prescindiendo del aumento por sobresueldos, y de 
las ventajas especiales que se liquidaron en su día 
y se han abonado hasta el presente por razón de 
servicios ó de residencia en Ultramar.

Aunque tales reducciones están impuestas por 
la necesidad absoluta de disminuir las nuevas car
gas que vienen á gravitar sobre el Tesoro, al uni
ficarse también, y en absoluto para lo venidero, la 
legislación de las Clases pasivas del antiguo impe

rio colonial con la de la Península, no se hace más 
que llevar á la práctica el espíritu que ha venido 
inspirando las leyes desde el año de 1866, para re
ducir las bonificaciones de los pensionistas cuando 
los haberes se pagasen en la Península, hasta de
jarlos equiparados á los que en ella se devengan y 
perciben.

La aplicación de las nuevas disposiciones exig6 
que se revisen los expedientes por los cuales s® 
otorgaron las pensiones de todas clases, y como 
semejante operación reclama algún tiempo, se ha- । 
ce preciso establecer un régimen transitorio, m0' 
diante el cual ni el Tesoro pueda sufrir quebranto) | 
ni las Clases pasivas dejen de percibir lo indispeD- 
sable para su sustento. Al efecto se propone Q116 
los haberes devengados desde l.° de Enero se ab°' 
nen á razón del 50 por 100 del importe que ten
gan señalado, á reserva de hacer las compensa^0' 
nes que procedan una vez practicada la liquidé' 
ción.

Exceptúanse de aquella revisión, y de esta reba
ja provisional, las pensiones que no excedan d0 
1.000 pesetas, en atención por una parte á la can
tidad no excesiva que representa el importe tota1 
de estos haberes, y por otra á los perjuicios maj’0' 
res que seguramente habría de irrogar individua*" 
mente su reducción. Por consideraciones de *8 
misma índole se establece, como límite de las f0' 
ducciones que resulten de la revisión, la subsiste0' 
cia de un haber mínimo de la propia cuantía.

Habrá de entenderse efectuada la revisión d® 
sus derechos, para todos los interesados cuyo h0, - 
ber pasivo se hubiere concedido con sujeción á 1^ 
disposiciones legales, en el acto de descontársel09 
el importe de las ventajas especiales que hay0*1 
disfrutado y que no alcancen las clases simil»r0Í 
de la Península.

Con estas disposiciones cree el Gobierno d® 
V. M. haber resuelto el problema en términos q0® 
concilian los intereses del Tesoro con los derech0® 
y necesidades de los que fueron servidores del í*s' , 
tado en las provincias de Ultramar, y de sus caU90, 
habientes, á reserva de lo que las Cortes puedftI1 
acordar y someter á la prerrogativa de V. M. a

Fundado en las consideraciones expuestas, ® c 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con9®J° c 
de Ministros, tiene la honra de someter á la apr0 . r 
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. । e 

Madrid 4 de Abril de 1899.—Señora:—A 1° 1 
R. P. de V. M., Raimundo Fernández Villaverd0,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, ooD10 e 

encargado del despacho de los asuntos de UID’0' 
mar, de acuerdo con el Consejo de Ministros; é

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. ’ a 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, , c 

Vengo en decretar lo siguiente: I. C
Artículo l.° Los haberes devengados hasta a 

de Diciembre de 1898 por las Clases pasivas de 1® t 
islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, cualqui01 
que sea el lugar en que los interesados residaD) 9 i p, 
abonarán por la Caja del Ministerio de Ultram01’ p 
con sujeción á las disposiciones que vienen reg0 L p, 
lando el pago de esta obligación.

M.C.D. 2022
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^•° Eos haberes devengados por las mis
mas Clases desde I o do Enero de 1899, se abona- 
vau Por *H Pagaduría de la Junta de Clases pasi- 

con aplicación á ¡a Sección 5.a del presupues- 
. c obligaciones generales del Estado, y con la 

similaqión á las clases de la Península que en el 
ced86^6 ^eereto 96 establecen. Con este fin se pro- 
se h‘a d655^0 luego á revisar los derechos que no 
ded^8^11 6,1 legislación de la Península; y se 
Do-iUCll a d® l°s haberes, en todos los casos, el im- 

e de cualquiera ventaja, que se hubiese reco- 
por razón de servicio ó de residencia en 

tivlll|bCnar’ siu otras excepciones que las que taxa- 
te decr^6 86 cleterraiuau eu 01 4-° del presen-

Co^1^ Ea revisión se llevará á efecto por el 
los (iS6Jü Supremo de Guerra y Marina respecto de 
Arm6^60^08 qUe corresPondan al Ejército y á la 
perte P°r la ^unta de Clases pasivas en lo 
relac'U’eC1'®nte a las viíes- Ea revisión partirá, con 
su 8Ít°U a,oaóa interesado, del reconocimiento de 
sioui de jubilado, retirado, cesante ó pen- 
á ]asVa’ cuaudo hubiese sido declarada con arreglo 
da 6 lsfJ08iei°ues legales; y se entenderá efectua- 
haber tS/e ca80’ con e* bocho de descontarse, del 
Por anrT1^’ el imPorte de cualquiera ventaja que, 

^^ióu de tarifa especial, cómputo de boni- 
GoüeedUaU 6U Otl0 cuaiquier concepto se hubiere 
Ultr / K 0 C0u ruotivo deservicio ó residencia en 

‘^arnar.
nuevos derechos que para las 

^or 8 ?1V1*68 86 declaren por efecto de la revisión 
^píu f' s.6r.vlrá de norma el reglamento de Mon- 
E ab- i*3 ^boinas de Ultramar, habida cuenta de 
Ebjn 8UProsión de bonificaciones que se es- 

c‘e en el presente decreto.
dere ,revlsión de haberes empezará por la de los 
regul Para cuya eonoesión hayan servido de 
^rá a °r total haber disfrutado en activo, y se 
Es n resPe°to de éstos, computando las dos quin- 
^gular 6| i*0 dic110 haber total> a los efectos de 

el haber pasivo que ahora se declare.
**-rt. 40 c¡ . . . ., , ,

su cuant' ' Oe„excePtuan de revisión, en lo que a 
a°tiiai n la a<jai“iei Es haberes pasivos cuyo importe 
cUmp¡i,]^ exeeda de 1.000 pesetas. Se entenderá 
^•° y 3 0 ' 6,1 811 easb E dispuesto en los artículos 
Aducir ÍoeU| C?au?10 a deducción de ventajas, con 

■ 6at® el tii8 la, . 08 pasivos á 1.000 pesetas, siendo 
Epresente 9110 se-declarará por efecto de 

Art, 50 p 1 ^U" ; ,
08 jubilad ' ^t0 I116 E revisión se verifique, 

uffecí 081 r®tb'ados, cesantes ó pensionistas á 
eu E neí- y’ P®rcihirán el 50 por 100 del haber que 
dad res 'ua 11 ad disfrutan, siempre que la canti- 

la po uo baíe de 1.000 pesetas, siendo 
aÉual, P Utlrj miuima de abono á título provi- 

^Eir^11 i°ftr*a‘ exPediente de revisión se abonará 
°L^ SU 1 mtjer®sado la diferencia que á su favor 
t 01ladoa^0 lesu*tG entre el haber provisional 
tlE de u8 cu.e^ta, y el que en definitiva y por vir- 

Art. c O,c78^n le corre8P0uda.
^Eas z .1 । atíl}erdos de la Junta de Clases 
lla 0u L,. * 61 'o.nseÍ° Supremo de Guerra y Mari-

i 1('a<'es revEadog se ejecutarán, sin 
ue los recursos ante ios Tribunales gu

bernativo ó Contencioso administrativo que proce
dan, con arreglo á las leyes y disposiciones vi
gentes.

Art. 7.° A partir de la fecha del presente de
creto, las declaraciones de situación reconocimien
tos de derecho y señalamientos de haber pasivo, 
de jubilados, retirados ó pensionistas de cualquie
ra clase, procedentes de Ultramar, se harán con 
exclusiva sujeción á lo legislado para la Península 
y como si los servicios del causante se hubiesen 
prestado exclusivamente en ella, aplicándose el 
reglamento del Montepío que corresponda.

Art. 8.° En lo sucesivo, para percibir haberes 
pasivos cuando el interesado no resida en la Pe
nínsula ó islas adyacentes, será precisa su declara
ción, prestada ante Autoridad competente, y bajo 
la resposabilidad del declarante de no haber per
dido la nacionalidad española.

Art. 9." El Ministro de la Guerra, el de Mari
na y el de Hacienda, en este concepto y como en
cargado del despacho de los asuntos de Ultramar, 
dictarán las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este decreto, del cual dará el Gobier
no cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.—María Cristina.—El 
Ministro de Hacienda, encargado del despacho .de 
los asuntos de Ultramar, Raimundo Fernández 
Villaverde.

(Gaceta 5 Abril 1899)

- ----- —- -niteB1 —.. - .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno, Sr.: Repatriados ya á la Península los 
Cuerpos que formaban los disueltos ejércitos de 
Cuba y Puerto Rico, constituidas y en funciones 
las Comisiones liquidadoras de los mismos;

El Rey (Q. D. C.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer cese es^e 

. Ministerio en la expedición de las certificacion-e* 
de fallecimiento de que tratan las Reales órdenes, 
de 9 de Septiembre de 1895 ^D. O., ntím. 200^ y 
26 de Mayo de 1896 (Z). O., núm. 115), debiendo 
en lo sucesivo, y á contar desde esta fecha, expe
dirse por los Jefes de las citadas Comisiones, á las 
que podrán acudir las familias por conducto de 
las respectivas Autoridades militares y civiles en 
demanda de aquel documento, así como de los cer
tificados de soltería.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 3 de Abril de 1899.—
Polavieja.—Señor....

(Gaceta 6 Abril 1899)

M.C.D. 2022
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REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Con objeto de determinar la situa
ción que corresponde á los individuos que, suje
tos al servicio militar, venían prestándolo en los 
institutos de voluntarios de las islas de Cuba y 
Puerto Rico, con arreglo á lo que preceptúa el ar
tículo 3.° adicional á la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, sin haber cumplido los 
seis años que exige el mismo artículo para obtener 
la licencia absoluta;

La Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer, de acuerdo con lo informado por la Jun
ta Consultiva de Guerra, que los mencionados in
dividuos queden en las mismas condiciones que 
establece el art. 223 del reglamento para la ejecu
ción de la mencionada ley para los individuos del 
Ejército que regresan á continuar sus servicios á 
la Península, con la única excepción de conceder 
el pase á reserva activa á los que los hayan pres
tado durante más de dos años en el instituto.

De Real orden lo digo á V. E. para su jonoci- 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Abril de 1899.— 
Polavieja.—Señor....

(Gaceta 7 Abril 1899)
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Negociado 4.°—Circidar.

El Exorno. Sr. Capitán General, en comunioación 
fecha 8 del actual, me dice lo siguiente:

El Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, en tele
grama del 6 del actual, me dice lo que copio: Son 
varios los casos de individuos tropa regresados Ul
tramar, especialmente Sargentos, que teniendo 
derecho á ser destinados continuar en filas, le soli
citan sin resultado, disponga V. E. se observe 
acerca particular lo prevenido Real orden 14 Di
ciembre y 8 de Enero último, (D. O. núm. 279 y 
5) y regla 9.a de la de 17 de Diciembre (C. L., nú
mero 737), destinándose clases á que esta se refie
re á Cuerpos Región donde sean más necesarios 
dando cuenta; á Sargentos y Cabos que soliciten 
inscribirse escalas excedentes se les cursará la pe
tición por los Cuerpos activas á donde pertenecen, 
según artículos l.° y 2.° Real orden 12 Agosto 98 
(C. L., núm. 277), y 3.° de ll de Febrero último 
(D. O., núm. 33) y si algunos repatriados residen
tes esa Región no tuvieran destino por no com
prenderles estas disposiciones, ordenará V. E. se 
les dé nominal á un Cuerpo de la misma, dando 
conocimiento, conforme prevenido.»

Lo que se publica en este periódico oficial á fin 
de que llegue á conocimiento de ios interesados.

Zaragoza 10 de Abril de 1899.—El Goberna
dor civil, Eduardo Cañizares.
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TESORERIA DE HACIENDA Dl A PROVINCIA DE ZARAGOZA
। (e l a c ió n  de las fincas embargadas y administradas

Número 
de 

orden.
Libro. Folio

Número 
del 

inventario. COaMPRADORES.

7.483 28 130 5.472

-------------- - ------------- - —

Antonio Martínez...........
7.484 » 127 690 Balbino Gil...........
7.485 29 123 435-93 Benito Girauta....................

VECINDAD.

Almunia. 
Tarazona. 
Zaragoza.

FINCA 
embargada.

Campo. 
Casa.

Corral.

la Hacienda por débitos de Bienes á la ley de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio del mismo año.

Proce^'

cw
Jd;

Prop11

cn radican.

¿In]unia.
■^arazona. 
“efiaflor.

pl a z o  
adeudado

FECHA 
del vencimiento.

8y9 
9 
2

4 Octubre 1898
3 > »

18 Novbre. »

65
38 

186*20

IMPORTE.

Pías. Cls.
OBSERVACIONES.

BOLETIN 
en que se avisó 

al comprador.
DIA 

en que se expidió 
el apremio.

10 Septbre. 1898 
» » *

14 Octubre »

5 Enero 1899
» 
»

Pagó 25 de Enero.
Idem 18 de Marzo.
Idem 23 de Enero.

Importan los apremios expedidos........................ •,,J

Idem los satisfechos..........  .. ■1''..................................... ।
Diferencia por fincas embargadas.•

No t a .

289*20

289*20

Zaragoza l^de Abri^d  ̂W)^8, F1? 61 nUD; SÍd° declarada en quiebra p°r opel J.dLOai¿V1'6® m?ses desde la expedición del apremio, sin haberse solventado el descubierto,
a agoza i. de Abril de 1899.-E1 Tesorero, Ricardo Cisneros.-El Tenedor de libroV ^a.-V.0 B.°-E1 Interventor, José de Perea.

SECCION SEXTA
D. Pantaleón Terrer García, Secretario del Ayun

tamiento constitucional del pueblo de Villalba: 
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por el Ayuntamiento y Junta municipal con fecha 
18 de Marzo último pasado, consta entre otros el 
siguiente

, ^Particular.—En su consecuencia, visto el défi
cit de 941 pesetas y 94 céntimos que resultan en 
el presopuessto ordinario que acaba de votar la 
Junta municipal para el próximo año económico 
ríe 1899-900; esta Corporación, en cumplimiento 
de lo que determina el núm. 2.° de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas del mencionado 
presupuesto, con objeto de procurar en lo posible 
su nivelación sin que le fuera dable introducir 
economía alguna en los gastos por ser pura y ne
cesariamente indispensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que aparacen acepta
dos en su mayor rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vigente. En su con
secuencia, siendo de todo punto preciso cubrir con 
recargos extraordinarios las expresadas 941 pese
tas y 91 céntimos, la Junta entró á deliberar sobre 
los que mejor debían establecerse que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales de la población, acordando por 
unanimidad:

l.° Que se proponga al Gobierno de S. M. me
diante la formación del oportuno expediente, el 
establecimiento de un impuesto módico sobre el 
consumo de paja y leña que se calcula puede con-

sumirse en esta población durante el año, com
prendido en la tarifa siguiente:

TolaL

Paja de todas 
especies....

Leñas de id.,..

Especies

Consumo PRECIO Derechos
calculado medio . en kilogramos

— —
Kilogrs. Pesetas. Pesetas.

47 147 0‘06 0*01
47.047 0‘06 0*01

94.194 » »

Pesetas.

941'94

Producto 
anual 

calculado

471‘47

470'47

Que viene á producir exactamente las 941 pese
tas 94 céntimos á que asciende el déficit del pre
supuesto. Se dispuso por último que el preceden
te acuerdo se fije al público por según y para ios 
efectos prevenidos en las reglas 2 a y 3.a de la ci
tada Real orden; y que una vez transcurrido éste 
plazo, se remitan al Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 4.a de dicha * dis
posición.

No habiendo más asuntos que tratar, se levan
to .a sesión que firmaron los señores presentes que 
supieron y por los que no yo el Secretario de todo 
lo cual certifico.—Manuel Algarate.—Hilario Con
dón. -Félix Pérez.--Lázaro Pérez.—Juan de Fran
cia. —Mariano Lázaro.—-Manuel Collaos.—Emetc- 
rio Aldea.—Lorenzo Anadón.—Evaristo Agudos 
A mego de Nicolás Condón, Pascual Aldea y co
mo Secretario, Pantaleón Terrer.»

Es copia conforme con su original. Y para qü® 
conste y en cumplimiento de lo acordado, libro 1» 
presente, visada por el Sr. Alcalde y sellada con

1899^Vil|alba á 6 de Abril de 
El Seerp/ ■ ' E* Alcalde, Manuel Algarate.— 

Oecr0tarlo, Pantaleón Terrer.

Sana de diez á once de su ma-
villa e|eU •a .ugar eu *a Casa Consistorial de esta 
mico i,° a la exelusiva para año econó- 
0°B8umn 6 lat° de ^'^"^00, de los derechos de 
hreudiHrt y l0®arg°s señalados á las especies com
e* tino 6Ui °S ?raP0S de líquidos y carnes, bajo 
Adición» a Za de 5.460*13 pesetas y pliego de 
^aríu dp f se halla de manifiesto en la Secre- 

Si en cixi8 Ayuutamieuto.
Se celebrará a subasta uo 80 presentase licitador, 
l°s días 25\U]Ua 8e8uuda, y en su caso tercera, en 
toisma hora 6. actual J 3 de Mayo próximo, á la 
gente regla¿e°n arreglo á las disposiciones del vi- 

^dispensai^1 Part® 6U la licitación, es requisito 
(fue sirvp d 6( d6P0situr el 5 por 100 de la cantidad
- Ibdes « j 7 presentar la cédula personal, 
fajardo 1 6 ' de ^39.—El Alcalde, Antonio 

cipal el arr¿ 6- .^uutamipnto y Junta muni- 
^6s de cons611 ° a a veuta d® todas las espe- 
^te todo recargos municipales, impor-
Ce*ebrará I» ■ ^esetas 13 céntimos anuales, se 
’ diez d P*'™6™ S,lbaata 61 dia O del aotaal, 
^Unda á Ih m8U ma:llaua5 si no hay postor, la se- 
y si tam, oenV'^ d61 día 27 del propio mes, 
b6rcera el día 7 eu,®sta, tendrá lugar la 
ludicada. 1 8 ^a^0 próximo, á la hora antes

Los pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

La Almolda 7 de Abril de 1899.—El Alcalde, 
Agustín Calvete.

La Junta municipal que presido tiene acorda
do el arriendo á venta libre de todas las especies 
comprendidas en la tarifa oficial para cubrir el cu
po de consumos, sal y alcoholes en el ejercicio de 
1899 á 900, por término de uno á tres años, bajo 
el tipo y condiciones que constan en el expedien
te, á cuyo efecto se celebrará la primera subasta el 
17 del actual, á las diez de la mañana, en Ja Casa 
Consistorial, y si ésta no diese resultado, tendrá 
lugar la segunda el 27 por un año solamente. Si 
en ninguna de dichas subastas hubiere iicitadores, 
se procederá al arriendo con la exclusiva por un 
año, de los grupos de líquidos y carnes, cuyas su
bastas tendrán lugar ios días 7, 17 y 27 de Mayo 
próximo, en el mismo sitio y horas de las diez de 
la mañana.

Bulbuente 6 de Abril de 1899.—El Alcalde, 
Juan Moreno.

El Ayuntamiento y asociados en Junta munici
pal han acordado el arriendo á venta libre de todas 
las especies comprendidas en la tarifa oficial para 
cubrir el cupo de consumos, sal y alcoholes en el 
ejercicio de 1899 á 1900, por término de uno á tres 
años económicos, por subasta pública que se cele
brará el día 17 del actual, á las diez de su maña
na, en la Casa Consistorial; si no hubiese postor, 
se celebrará la segunda el día 27 del mismo mes, 
y si tampoco ésta diese resultado, se procederá al 
arriendo con la exclusiva al por menor de los gru-

M.C.D. 2022
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pos de líquidos y carnes por un año, cuyas subas
tas tendrán lugar los días 7, 17 y 27 de Mayo ve
nidero.

Alcalá de Ebro 7 de Abril de 1899.—El Alcalde, 
Alejo Idoype,

Por término de ocho días se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes: el padrón de cédulas personales 
formado para el ejercicio de 1899 á 1900, y la ma
trícula industrial para el mismo ejercicio, para 
que puedan ser examinados por los interesados.

Alcalá de Ebro 7 de Abril de 1899.—El Alcalde, 
Alejo Idoype.

El padrón de cédulas personales y la matrícula 
de la contribución industrial para el año económi
co de 1899-900, se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría por término de ocho días.

Talamantes 6 de Abril de 1899.—El Alcalde, 
Clemente Chueca.—Juan Velilla, Secretario.

Durante 15 días se encontrará de manifiesto en 
la Secretaría municipal el padrón de cédulas per
sonales para el ejercicio de 1899-1900,

Escatrón 7 de Abril de 1899.—El Alcalde ejer
ciente, Agustín Príncipe.

Durante 10 días se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el padrón de cé
dulas personales y matrícula industrial para el año 
1899 á 1900.

Sediles 8 de Abril de 1899.—El Alcalde, Ma
nuel Blasco.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud
D. Roque Romeo Peirona, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de Calatayud y su partido: 
Doy fe: Que en los autos de juicio declarativo 

de mayor cuantía á que luego se hará mención, se 
publicó por el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, en 28 del actual, la sentencia cuyo 
encabezamiento y pie son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Calatayud á 28 
de Marzo de 1899: vistos por el Sr. Juez de pri
mera instancia D. Francisco Hueso de la Orden 
estos autos de mayor cuantía, instados por Pru
dencia y Simona Fraile y García, vecinas de esta 
ciudad, dirigidas por el Licenciado D. Miguel Mi- 
llán Aguirre, bajo la representación del Procura
dor D. Mariano Navarro Ballestero, contra don 
Juan Lisbona y Diez, su convecino, y de este co
mercio, declarado en rebeldía en estos autos, sobre 
reclamación de cantidad,

Fallo: Que debía condenar y condenaba en re
beldía á D. Juan Lisbona y Diez, á que pague á 
Prudencia y Simona Fraile y García la cantidad 
de 4.728 pesetas 50 céntimos, con más los intere-

' ses del 6 por 100 anual vencidos y que, venzan 
hasta su efectivo pago y costas de éste juicio; cu
ya sentencia será notificada personalmente al r® 
balde, si así lo solicitare la parte contraria, y eU 
otro caso se hará la notificación en la forma pr®' 
venida en los artículos 282 y 283 de la ley de bu* 
juiciamiento civil. Y por esta mi sentencia definí 
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo
—Francisco Hueso.» .

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Oio ia l  d® 
provincia, libro el presente, que con la remido 
necesaria, firmo en Calatayud á 29 de Marzo d 
1899.—Roque Romeo.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Saivá y Pont, Juez^® 

instrucción de La Almunia: -
Por el presente se llama á José Antonio Mar 

nez, de 37 años de edad, hijo de padre desconocí^ 
do y de Bárbara Martínez, casado con María Lo 
pez, natural de Aguilas, en la provincia de 
cia, quincallero ambulante, sin domicilio fijo, 
que en término de 15 días comparezca ante e9,^ 

■ Juzgado para notificarle el auto de termina®1^ 
de sumario y emplazarle para ante la Audie0° 
provincial de Zaragoza en la causa que se le sig^ 

i sobre robo de ropas y comestibles en el pueblo 
| Salillas de este partido, y uso de un instrum®11 

á propósito para robar; bajo apercibimiento 4 
- de no comparecer dentro de dicho término, á o® 

tar desde la inserción de este edicto en la 
! de Madrid, se acordará su prisión, parándole a 

más el perjuicio que haya lugar en derecho. 
Dado en La Almunia á 6 de Abril de 18^*., 

Francisco H. Saivá.—El actuario, Marcelino R11 
I de Luna.

PARTE NO OFICIAL- ..
ANUNCIO

LA NUEVA AZUCARERA DE ZARAGO^
Habiendo sufrido extravío el resguardo de t 

ferencia núm. 165, expedido por esta ComP8^ 
en 19 de Febrero ultimo, á favor de D. (dan110 
Serrano, y representante de diez acciones 1 

¡ serie A, de 500 pesetas cada una, se inserta 
anuncio por término de 30 días, de oonform1 
con el art. 10 de los Estatutos, para que el q110^ 
crea con derecho á reclamarlo lo verifique 
del plazo indicado, á contar desde el 8 del o°rr 
te; previniendo que expirado dicho plazo sin r® 
mación de tercero, esta Compañía expedirá 
resguardo duplicado, quedando anulado el Pl

i ro y exenta de toda responsabilidad. ,
Zaragoza 7 de Abril de 1899.—El Admi1^9 

dor general, R. Monreal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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